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RESOLUCION No. DIR-EPMTPQ-aO24-OL7

Et DrREcroRro DE LA EMpRESA púsuct METRoPoLTTANA DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS DE QUITO

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 226 de la Const¡tución de la República del Ecuador, d¡spone: "¿as
¡nst¡tuc¡ones del Estado, sus organ¡smot dependenc¡a, las servidoras o
servidores públicos y las personas que actúen en vi¡tud de una potestad estatal
ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atibuidas en la
Constitución y la ley ( )'i

Que, el arlículo 227 de la Norma Suprema establece quei "La administración pública
constrtuye un seruic¡o a la colectividad que se rige por los principios de efrcacia,
efrc¡encia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralbación, coordinación,
particrpación, planificación, transparenc¡a y evaluación.'l

Que, el artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador manda que: 'Zos
gobiernos autónomos descentral¡zados gozarán de autonomía polít¡ca,

adm¡nistraüva y financbra, y se regirán por los pr¡ncip¡os de solidaridad,
subsidiariedad, equ¡dad ¡nterter¡tor¡al, integración y parttcipación ciudadana. (...)
Constituyen gobbrnos autónomos descentralizados las juntas parroquiales
rurales, los concejos municipaleg los concejos metropol¡tanot los consejos
provinciales y los consejos regionales. ",

Que, el artículo 314 de la Norma Suprema, determina que: "El Estado será responsable
de la provisión de los servicios públicos de agua potable y de riego, saneam¡entq
energía eléctica, telecomunicaciones, vialidaQ infraestruduras portuarias y
aeroportuanAt y los demás que determ¡ne la ley.
El Estado garant¡zará que los seru¡c¡os públicos y su provisión respondan a los
pnnc¡pios de obligatoriedad, generalidad unifornidad, ef¡c¡encia,
responsabilidad, univeralidaQ accesibilidal regularidad, continuidad y calidad.
El Estddo dispondrá que los precios y tar¡fas de los seruicios públicos sean
equitativos, y establecerá su control y regulación".

Que, el artículo 315 de la Const¡tuc¡ón de la República establece: "El Estado const¡tu¡rá
empresas públicas para la gestión de sectores estratég¡cos, la prestación de
se¡vicios públicos, el aprovecham¡ento sustentable de recunos naturales o de
bienes públicos y el desarrollo de otras actividades económicas. Las empresas
públicas estarán bajo la regulación y el control específico de los organismos
perttnentet de acuerdo con la ley; funcionarán como sociedades de derecho
público, con personal¡dad jurídica, autonomía frnanciera, económrca,
adm¡n¡strattva y de gestrón, con altos parámetros de calidad y criterios
empresanbles, económicos, sociales y ambientala'l

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, en
sus artículos 5 y 6 establece y garantiza que los gobiernos autónomos
descentralizados gozan de autonomía polÍtica, administrativa y financiera, en
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Que,

concordancia con lo que establece el artículo 238, ¡nc¡so primero de la
Constitución de la República del Ecuador;

los literales a) y e) del artículo 84 del COOTAD disponen que: " Son funciones del
gobierno del d¡stnto autónomo metropolitano: a) Promover el demrrollo
sustentable de su circunscripción distital metropolitana, para garant¡zar la
realDaclón del buen vivir a través de la implementación de poltticas públicas
metropol¡tanas, en el marco de sus competenc¡ds constituc¡onales y legales; (...)
e) Elaborar y ejecutar el plan metropol¡tano de desarrollq de ordenam¡ento
teritor¡al y las politicas públicas en el ámbito de sus competenc¡as y en su
circunscripción terr¡torial, de manera coordinada con la planificación nacional,
regional, provincbl y panoquial, y realizar en forma permanente, el segu¡m¡ento
y rendición de cuentas sobre el cumplimiento de las metas establecidas (...)'i

Que, el artículo 12 del Código Orgánico de Planificación y F¡nanzas Públicas referente
a la planificación de los Gobiernos Autónomos Descentral¡zados, manifiesta que
la planificación del desarrollo y el ordenamiento terr¡torial es competencia de los
gobiernos autónomos descentral¡zados en sus terr¡tor¡os. Se ejercerá a través de
sus planes propios y demás instrumentos, en articulación y coordinación con los
diferentes niveles de gobierno, en el ámbito del Sistema Nacional Descentralizado
de Planifi cación Participat¡va;

Que, el artículo 115 del Código Orgánico de Planificación y F¡nanzas Públicas, señala
que: "Certrfrcación Presupuestaria. - N¡ngund entdad u organrsmo público podrán
contraer comprom¡sot celebrar contratot ni autorizar o contraer obligaciones,
sin la emisión de la respectiva certrficación presupuestdr¡d".

Que, el artículo 3 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad Vial
establece que: " El Estado garantizará que la prestación del seruic¡o de transpofte
público se ajuste a los pr¡ncip¡os de squriday' efrciencia, responsabilidad,
universalida{ accesibilidaQ continuidad y calidad, con taifas soc¡almente
justas:

Que, el artículo 52 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad
Vial dispone que: "E/ Estado garantizará la prestación del servicio de transporte
público en forma colectiva y/o masiva de personas animales y bienes, dentro del
teritor¡o nacional, haciendo uso del parque automotor ecuator¡ano y sujeto a
una con tra pres ta ci ón econ óm ica'l

Que, el literal b) del artículo 54 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre Tránsito y
Seguridad Vial establece lo siguiente: " Aspectos de atenc¡ón en la prestación del
serv¡c¡o de transpo¡te teffestre.- La prestación del seruicio de transporte atenderá
los sigu¡entes aspectos: (...) b) La efrc¡enc¡a en la prestación del seruicio",

Que, el literal c) del artículo 214 O de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre Tránsito
y Seguridad Vial dispone que: "/as entes encargados de la p/anificación del
transporte terestre, tránsito y seguridad vbl obseruarán los siguientes citerios
para la planificación de /a movilidad dentro de sus resped¡vas jurisd¡cc¡ones y
ámbitos de su competencia: ( .) c) Implementar medidas que promuevan la
movilidad activa, incentiven y fomenten el uso de las clases de transporte
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terrestres sostenibles, el fortalectmiento del transpofte público y el uso racional
de los automotoresl

Que, el número 4 del artículo 3 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, determ¡na
que: "¿as empresas públicas se rigen por los siguientes pr¡nc¡p¡os: (...) 4.

Prop¡ciar la obligdtor¡edad, generalidad, uniformidad, efrc¡encia, univercalidaQ
accesib¡lida4 regularidad, calidad, continuidaQ seguridad, precios equ¡tat¡vos y
responsabilidad en la prestación de los seruicios públicos (...)';

Que, el artículo 6 de la Ley Orgánlca de Empresas Públicas señala que son órganos de

dirección y administración de las empresas públicas, el Directorlo y la Gerencia

General;

Que, el artículo 9 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, establece como
atribuciones del directorio las siguientes: "1. Establecer las políticas y metas de
la Empresa, (...) y evatuar su cumplim¡ento; (...) 16. Las demás que le asigne
esta ley, su Reglamento General y la reglamentación interna de la empresa."

Que, el número 16 del artículo 9 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, establece
como atribuciones del directorio las siguientes: "(...) 16. Las demás que le asigne
esta /ey, su Reglamento General y la reglamentación tnterna de la empresa. "

Que, el número 4 del artículo 11 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, establece
entre los deberes y atr¡buc¡ones del Gerente General, el siguiente: "1../ 4.

Administrar la empresa pública, velar por su eficiencia empresarial e informar al
Directorio tr¡mestralmente o cuando sea solicitado por éste, sobre los resultados
de la gestión de aplicación de las políticas y de los resultados de los planes,
proyectos y presupuestot en ejecución o ya ejecutados (...)",

Que, el artículo 134 del Código Munlcipal para el D¡str¡to Metropol¡tano de Qu¡to, sobre
los deberes y atr¡buciones del Directorio de las empresas metropolitanas,
determ¡na: "(...) f. Conocer y aprobar los balances de situación y de resultados,
de conformidad con la ley de la materia; e i) Conocer los informes del Gerente
General (...)'i

Que, el artículo 136 del Código Municipal para el Distrito Metropol¡tano de Quito,
señala'. "Deberes y atribuciones de los integrantes del Directorio. - "(. ) c. ,
Consignar su voto en las sesiones; d. Las demás que establezca la ley de la
materia y los reglamentos de la empresa pública metropol¡tana. (...)?

Que, el artículo 142 del Código Mun¡c¡pal para el Distrito Metropolitano de Quito.
establece los Deberes y atribuc¡ones del Gerente General. - "Son deberes y
atr¡bucbnes del Gerente General de una empresa pública metropol¡tana:
(...) b. Dirigh y supervlar las actividades de la empresa públ¡ca metropol¡tana, -/
coordinar y controlar el func¡onam¡ento de las dependencias de esta y de los
distintos s¡stemas empresariales y adoptar las medidas más adecuadas para
gardnt¡zar una adminstración efic¡ente transparente y de cal¡dad"; (..) 0
Informar semestralmente al Directorio de las gestiones adm¡nbtrativas,
financieras y técnicas (...); g) Presentar al Directorio de la empresa púbhca, de
forma semestral, los balances de situación financiera y de resultadoq así como
informe de actividades y de evolución de indicadores y metas;
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Que, el artículo 197 del Código Municipal para el Distrito Metropol¡tano de Qu¡to,
señala: "Créase la empresa pública denominada "EMPRESA PUBUCA
II,ÍETROPOLTTANA DE TRANSPORTE DE PASNEROS DE QUITO,,;

Que, el artículo 6 del Reglamento Interno del Directorio (RID) de la Empresa Pública
Metropolitana de Transporte de Pasajeros de Quito, en su último inciso señala
que son deberes y atribuciones del Director¡o de la EPMTPQ, las demás que le
asigne la Ley, sus reglamentos, ordenanzas y las normas jurídicas de inferior
jerarquía concordantes con ésta y las que expida el Directorio;

Que, med¡ante memorando Nro. EPMTPQ-GAF-2024-1569-M de 15 de julio de 2024,
la Gerenc¡a Administrativa Financiera de la Empresa Pública Metropolitana de
Transporte de Pasajeros de Qu¡to, rem¡te el Informe Financiero Primer Semestre
2024, que contiene el análisls acumulado del enero a junio del año 2024, que
dentro de sus concluslones señala: "Los estados financieros están preparados de
acuerdo con las normas de contabilidad vigentes emit¡dos por el M¡n¡ster¡o de
Finanzag los estados frnanc¡eros de la EPMTPQ se encuentran aud¡tados hasta el
año 2023", recomendando poner en conocim¡ento del Gerente General el
presente informe financiero al 30 de junio de 2024 para la presentación a las
autoridades municipales. Adjuntando el correspondiente anexo donde se detalla
el estado de situación financiera al 30 dejun¡o del2024; y, las notas a los estados
financieros al 30 de jun¡o de 2024, expresado en dólares estadounidenses.

Que, mediante memorando Nro. EPMTPQ-GAF-2024-L574-M de 16 de julio de 2024,
la Gerencia Administrativa Financ¡era de la Empresa Pública Metropolitana de
Transporte de Pasajeros de Quito, rem¡te el Informe Plan Anual de Contratación
de enero a junio 2024, que en su recomendación señala'. "Se recomienda poner
en conocimténto de los miembros del Dtrector¡o de la Empresa Pública
Metropolitana de Transporte de Pasajeros de Qutto el presente informe".

Que, med¡ante memorando Nro. EPMTPQ-G P -2024-0405-M, de 19 de jul¡o de 2024, la

Gerencia de Planificación de la Empresa Pública Metropolitana de Transporte de
Pasajeros de Quito, remite el Informe de Gestión Semestral, señalando que: "e/
informe fue estructurado acorde a los requerimientos descr¡tos y en apego a los
lineamientos emitidos por la Secretaría General de Planifrcación, documento que
se encuentra validado por la Gerencia Administrativa F¡nanciera, Gerencia de
Planificación; y, aprobado por el señor Gerente General de la institución, el cual
describe la gestión empresarial desarrollada por la máxima autoridad de la

Empresa Pública Metropolitana de Transporte de Pasajeros de Qu¡to;

Que, mediante memorando Nro. EPMTPQ-GJ-2024-0811-M de 19 de julio de 2024,|a
Gerencia Jurídica de la Empresa Pública Metropol¡tana de Transporte de
Pasajeros de Qu¡to, remite el Informe Jurídico Gestión Semestral sobre las
gest¡ones adm¡n¡strat¡vas, financieras y técnicas de la EPMTPQ, Nro. DIR-
EPMTPQ-GI-2024-023, respecto de la viabilidad legal para poner en análisis y
posterior conoc¡m¡ento y resolución del Directorio de la Empresa Pública
I\4etropolitana de Transporte de Pasajeros de Quito, el Informe de Gestión
Semestral 2024;
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Que, el 26 de julio de 2024, mediante ofic¡o No. EPMTPQ-GG-2024-0980-O, se convoca
a los miembros del D¡rectorio, para el día miércoles 31 de julio de 2024. a las
09h00, en modalidad presencial a Sesión Ordinaria de Directorio Nro. DIR-.
EPMTPQ-2024-005;

Que, a la Sesión Ordinaria de Directorio Nro. DIR-EPMTPQ-2024-005, realizada de
manera presencial el día miércoles 31 de julio de 2024, asistieron: el señor
Christian Mauricio Cruz Rodríguez, Presidente del D¡rector¡o por delegación del
señor Alcalde Metropol¡tano, conferida med¡ante Oficio Nro. GADDMQ-AM-2023-
1222-OF, de 15 de julio de 2023; la Mgs. Grace Ximena Rivera, Secretaría General
de Planificación y miembro del Directorio; y, el Ingeniero Alex Daniel Pérez

Cajilema, Secretario de Movilidad y miembro del Directorio;

En ejercicio de las atribuciones contempladas en los artículos 315 de la Const¡tuc¡ón de
la República; artículo 9 y artículo 11 número 4 de la Ley Orgánica de Empresas Públlcas;
artículo 134 literales f) e i); artículo 142 literales Q y g) del Código Municipal para el

D¡strito Metropolitana de Quito.

RESUELVE:

Artículo 1.- Dar por conocido el informe de gestión semestral, sobre las gest¡ones

adm¡n¡strativas, financieras y técnicas, que incluye los balances de situación financiera
y de resultados; y, avances de implementación y ejecución del Plan General de Negoc¡os,
Expansión e Inversión 2024, presentado por el señor Gerente General de la Empresa
Públ¡ca Metropolitana de Transporte de Pasajeros de Quito, en cumplimiento de lo
dispuesto en el número 4 del artículo 11 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas; y,
l¡terales 0 y g) del artículo 142 del Código Municipal; y, de conformidad con los
documentos que se anexan y son parte integrante de esta Resoluc¡ón.

El presente conocim¡ento, se realiza en base de los informes de la Gerencia de
Planificación, Gerencia Adm¡n¡strativa F¡nanc¡era y Gerenc¡a Jurídica, establecidos dentro
de los considerandos; y, de conformidad con el número l del artículo 9 de la Ley '
Orgánica de Empresas Públicas; literal i) del artÍculo 134 del Código Municipal para el
Distrito Metropolitana de Quito, documentos y anexos que son parte Integrante de esta
Resoluclón.

Artículo 2.- Disponer al Gerente General ejecutar las acciones gerenciales y
adm¡n¡strativas que permitan mejorar la ejecución presupuestaria a través de un estricto
cumpl¡m¡ento de los planes y programas que constan en su planificación, minimizando,
los riesgos de desviación y su gestión oportuna.

DISPOSICIONES GENERALES
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Que, el 26 de jul¡o de 2024, med¡ante Of¡c¡o Nro. GADDMQ-AM-2024-1467-OF, se

em¡te la disposición de convocator¡a a Sesión Ordlnaria de Directorio de la

Empresa Pública Metropolltana de Transporte de Pasajeros de Qu¡to, EPMTPQ, a

realizarse el día miércoles 31 de jul¡o de 2024 a las 09h00, en modalidad
presencial;
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Pr¡mera. - En coordinación con la secretar¡a del D¡rector¡o, encárguese a la

Coordinación de Comunicación de la EPMTPQ, la publicación de la presente Resolución
en la página web inst¡tuc¡onal.

Segunda. - Encárguese a la secretaría del D¡rector¡o la notificación a las áreas
pertinentes a fin de que den cumplimiento a la presente resolución, de conformidad a
sus respect¡vas competencias.

Tercera. - Encárguese a la Secretaría General de la EPMTPQ, la debida sociallzación del
conten¡do de la presente Resolución.

DISPOSICION FINAL

La presente Resolución entrará en vigencia desde su suscripción, s¡n perjuic¡o de su
publicación en los medios de difusión ¡nstituc¡onales.

Dada en la ciudad de Quito DM, el dÍa 31 de julio del año dos m¡l veint¡cuatro.

Ct/-7r. , rrt ala\
Christian Maur¡c¡o Cruz Rodríguez
ADMINISTRADOR GENERAL

DELEGADO DEt SEÑOR ALCALDE METROPOLITANO DE QUTTO
PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DE LA EPMTPQ

Xavier Vásquez Hernandes
SECRETARIO DEt DIRECTORIO

DE LA EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE TRANSPORTE DE PASA'EROS
DE QUITO

q
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